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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, i8q.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid. —* Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

La*línea* *e miden por el total dd espacio que ocupe al uuacfe

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
D¡osj.

_
Teléis. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

florarlo provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta*.

Número atrasado: 1,50 pesetas.

GJBIBR'NO CIVIL De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la «peste aviar» en
el Municipio de Serranillos del Valle,
enfermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 185, de fecha 5 de agosto

dado por esta excelentísima Corporación
en sesión celebrada el día 11 de los co-
rrientes, la dotación del concepto núme-
ro 352, cort aplicación a «Jornales del
personal afecto a la conservación de edi-
ficios, con sujeción a Bases de Trabajo»;
suplemento a obtener con cargo _

Ja do-
tación del concepto número 262 del mis-
mo Presupuesto, que ofrece, al día de
la fecha, disponible suficiente para for-
malizar la oportuna transferencia de cré-
dito.

Secretaría general.
—

Sección de Persona»

Secretaría general.— Sección 1.» CONCURSO-OPOSICION PARA PROVISIÓN DE

PLAZAS DE CAPELLANES DEL CUERPO ECLE-

CIRCULAR
SIASTICO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL

Por el excelentísimo señor General
Jefe de la Región Aérea Central, se co-
munica a este Gobierno que la Casa
«Damián Galmes», subcontratista para
los trabajos de levantamiento, topográfi-
co preparatorios para el tendido del
«leoducto «Pol», en toda su extensión,
está autorizada para llevar a cabo di-
chos trabajos en esta provincia, em-
pleándose brigadillas topográficas diri-
gidas por los señores don José M.a Vi-
dania, don Loreto Yuberos, don José
Luis Díaz de Oñate, don José Gonzalo,
(ion Rafael de Soto, don George Ryss,
don Emilio Sánchez, don Emilio Olme-
do Moreno y don Joaquín Rodríguez

Examinadas las peticiones y documen-
tación presentadas por los aspirantes al
referido concurso-oposición, el Tribunal
ha resuelto admitir a la práctica de los
correspondientes ejercicios a los siguien-
tes:

último,

Lo que se hace público para general
conocimientOi

Madrid, 4 de noviembre de 1954-
—

El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
de I^menteríaJ

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Don Faustino Botello Hernández,.
Don José Castillo Escudero.
Don Félix Herranz Cecilia.
Don Alberto Rodríguez de Rivera y

Fagoaga. _
Ha acordado eliminar al aspirante don

José de la Cruz Herrero, por exceder
de la edad prevista por las bases de con-
vocatoria.

(G. C-5.563) Madrid, 15 de noviembre de 1954.
—

\u25a0

El Secretario, Sinesio Martínez y Eer-
nández-Yáñez.

(G.—2.152)
Diputación Provincial

de Madrid En cumplimiento de lo que preceptúa,
en su artículo 664, la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto, en la
Sección de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de pública ex-
posición y de reclamaciones que, en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente en que consta acuerdo, adoptado
por esta excelentísima Corporación en
sesión de 11 de los corrientes, a efectos
de formalizar diversas transferencias de
crédito, impuestas por reajuste de con-
signaciones, al objeto de suplementar,
en el vigente Presupuesto de Gastos y
por los importes que se citan, las dota-
ciones de los conceptos siguientes: Nú-
mero 365, «Para acopios de piedra, rie-
gos, etc.», por 950.000 pesetas; al nú- .
mero 366, «Para rectificaciones, ensan-
ches, etc.», 150.000 pesetas, y al núme-
ro 368, «Para carbón, gasolina, aceite
pesado, etc.», 100.000 pesetas; suple-
mentos que, por su total importe, de pe-
setas 1.200.000, habrán de ser obteni-
dos, por los importes que se citan y den-
tro del mismo Presupuesto parcial de
gastos de los Servicios de Vías y Obras,
de los conceptos siguientes: 120.000 pe-
setas, del número 342; 20.000 pesetas,
del número 343; 20.000 pesetas, del nú-
mero 344; 105.000 pesetas, del número
345; 350.000 pesetas, del número 358;
10.000 pesetas, del número 360; 10.000

pesetas, del número 361; 200.000 pese-
tas, del número 363 ; 26.000 pesetas,^ del
húmero 370; 102.000 pesetas, del núme-
ro 372 ; 220.000 pesetas, del número 373,
y 17.000 pesetas, del número 369, con-
ceptos todos que ofrecen, al día de la
fecha, disponible suficiente para formali-
zar las oportunas transferencias.

Se convoca a los aspirantes admitidos
para la práctica del primer ejercicio, qué

tendrá lugar en la Casa Palacio de esta
Corporación, el dia 30 de los corrientes,

a las dieciocho horas, celebrándose pre-
viamente el sorteo que determinará el
orden de actuación de los mismos.

En virtud de las facultades que legal-
ícente me están atribuidas, he dispuesto
convocar a la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid a sesión extraordi-
naria para el día 23 del actual, a las
doce 'horas, en el Salón de Sesiones de
la Corporación, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, interesando de los señores
Alcaldes de esta provincia presten las
mayores facilidades para la realización
de estos trabajos y no se pongan difi-
cultades que impidan su ejecución.

Sánchez

Madrid, 18 de noviembre de I954-—
El Secretario de! Tribunal, Antonio Elo-
rriaga Golf.—Visto bueno: El Presiden-
te del Tribunal. Florencio Batista Gu-
tiérrezH

Madrid, 12 de noviembre de 1954-
El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
•de Rementería.

Orden del día

1.—^Proyecto de Ordenanza regulado-
ra del arbitrio sobre riqueza provincial,
autorizado por Ley de 3 de diciembre
de 1953, con vigencia desde i.° de ene-
ro de 1954, de conformidad con Orden
del Ministerio de la Gobernación de 3
de noviembre de 1954-

(G.—2.154T(G, a—5.508)

Servicio Provincial de Ganadería CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER TRES

PLAZAS DE ENFERMEROS PSIQUIÁTRICOS

CIRCULARES
DEL HOSPITAL PROVINCIAL

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la «peste aviar»
en el Municipio"de Griñón, enfermedad
que fué declarada oficialmente en el Bo-
letín Oficial de 1a provincia núm. 185,
de fecha 5 de agosto último.

Lo que se hace público para general

2.
—

Solicitar del excelentísimo señor

Ministro de la Gobernación, a tenor de
su resolución de 3 de noviembre de 1954,

se autorice en esta provincia la subsisten-
cia para el ejercicio de 1955, del arbi-

trio sobre riqueza provincial creado por

Ley de 3 de diciembre de 1953.
Madrid, 19 de noviembre de 1954-

—
El Presidente, firmado y rubricado: Ma-
riano Ossorio.

BASES DE CONVOCATORIA
Primera. Se convoca concurso-oposi-

ción para proveer en propiedad tres pla-
zas de Enfermeros Psiquiátricos del Hos-
pital Provincial, dotadas con el sueldo
base anual de 8.000 pesetas y quinque-
nios del 10 por 100, sujeto a la detrac-
ción del impuesto de Utilidades y aque-
llas otras que proceda imponer con arre-
glo a las Leves.

Segunda. Las plazas objeto de esta

convocatoria están clasificadas como de
funcionarios de servicios especiales, y

en su provisión se observarán los pre-
ceptos de la Ley de 17 de julio de 1947-

Tercera. Los aspirantes deberán re-
unir y acreditar documentalmente las

condiciones siguientes :

lucimiento (G.-2.155)Madrid, a 4 de noviembre de 1954-
El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
de Rementería.

(G. C—S-562)
Secretaría-— Sección de Hacienda

ANUNCIOS
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

lículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-

mente extinguida la «peste aviar» en el
Municipio de Fuentidueña de Tajo, en-
fermedad que fué declarada oficialmente
«n el Boletín Oficial de la provincia
número 180, de fdcha 30 de julio último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 664 de la vigente ley de Ré-

srimen Local, queda de manifiesto, en la

Sección de Hacienda de esta Secretaría,

rx>r plazo de quince días hábiles conta-

dos a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de

la provincia, a efectos de pública expo-

sición y de reclamaciones que, en su

caso puedan ser formuladas, el expe-

diente incoado a efectos de incorporar

al vidente Presupuesto de Gastos un su-

plemento de crédito, por 120.00 pesetas,

al objeto de incrementar, según lo acor-

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún anos

y no exceder de cuarenta y cinco el úl-

timo día del plazo que se otorga para la
presentación de instancias.

c) Hallarse en posesión del titulo de
Practicante o de Enfermero psiquiátrico
concedido por la Dirección General de
Sanidad.

Lo que se hace público para genera]
conocimiento.

el) Dos años de práctica en un esta-
blecimient^psiquiátric^ofícia^^pri-
vadol

Madrid, a 4 de noviembre de 1954-
El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
de Rementería.

Madrid, 15 de noviembre de 1954
—

El Secretario^Sinesi^Martíne^^Ferp.ández-YáñezH
(G.— 2.153) No padecer enfermedad o defec—

.—s.«f
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t .
to físico que le imposibilite para el ejer-
cicio de! empleo.

tores aprobados que el de las plazas ob-
jeto de la presente convocatoria.

de Alumnos Internos supernumerarios de
Farmacia, sin sueldo, en expectación de
destino, con derecho a ocupar las vacan-
tes que se vayan produciendo.

Segunda. Sólo podrán tomar parte

en este concurso-oposición los Alumnos
de la Facultad de Farmacia que tengan
aprobadas, como mínimo, las asignatu-
ras correspondientes a los tres prime-

ros cursos de la Licenciatura.

ejercicios, el 'Tribunal, teniendo en cuenta el resultado de los mismos, formula*rá propuesta de nombramiento' a la Coporación, y aprobada por ésta, serán de"signados por el señor Decano del Cuer"po Farmacéutico a prestar sus serviciosen los Establecimientos en que sean ne.cesarios, pudiendo permanecer como ta-les Alumnos hasta finalizar la carrera"salvo caso de pérdida de curso, que -¡TÍ¿
pucará el cese automático, así como lapérdida de los derechos que se les conceden por el vigente Reglamento de losServicios Farmacéuticos, de la Corpora-
ción,

f) Carecer de antecdentes penales y
observar buena conducta,

g) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

Duodécima. Los concursates a quie-
nes se adjudiquen las plazas tendrán la
consideración de funcionarios de servi-
cios especiales de la Corporación, con
cuantos derechos y obligaciones determi-
na el vigente Reglamento general de
Funcionarios de la misma.

Cuarta. Las instancias para tomar
parte en este concurso-oposición, dirigi-
das al excelentísimo señor Presidente de
la Diputación, se presentarán durante un

plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Registro Ge-
neral de las Oficinas Centrales dé la Cor-
poración, en días hábiles, y horas de diez
a doce, debidamente reintegradas y
acompañadas de los documentos siguien-
tes :

Decimotercera. Los nombrados debe-
rá tomar posesión de su cargo en el tér-
mino de treinta días naturales, contados
a partir de la fecha en que se les notifi-
que su designación. Transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo o sin justificar debi-
damente la causa que lo impida, decaerá
en su derecho a ocupar la plaza.

Tercera. Las plazas serán cubiertas
observando las especiales reservas que
para los turnos preferentes establece la
Lev de 17 de julio de 1947. Si no hubie-
ra "aspirantes clasificados para cubrir al-
guno de los cupos que se señalan en la
expresada Ley, en las proporciones pre-
vistas para cada uno, se trasladarán las
vacantes, mediante rotación, a los cu-
pos siguientes y al turno libre.

Cuarta. Los" aspirantes deberán pre-
sentar la documentación siguiente:

Madrid, 12 de noviembre de 1954.-,.
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-nández-Yáñez.Madrid, 12 de noviembre de 1954.

—-
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.a) Certificación de nacimiento del

Registro Civil, debidamente legalizada,
en su caso.

PROGRAMA PARA LA PRACTICA
DE LOS EJERCICIOS

PROGRAMA
b) Título de Practicante o de Enfer-

mero Psiquiátrico expedido por la Di-
rección General de Sanidad.

(Ejercicio teórico) a) Certificación de inscripción en el
Registro Civil de nacimiento debidamen-
te legalizada, en su caso.

b) Certificados de Penales y de bue-
na conducta.

EJERCICIO TEÓRICO

Tema 1.—Deberes generales del Enfer-
mero Psiquiátrico para con los enfermos,
con los parientes de éstos, con los mé-
dicos y con los superiores admirtistra-

Temas

c) Certificado de práctica en un Es-
tablecimiento Psiquiátrico oficial o prU
vado durante dos años.

i.
—

Instalación y manejo de la balan-

.—-DetenninaciónH
densidadesHc) • Certificado de reconocimiento mé-

dico, expedido por un facultativo de la
Beneficencia Provincial de .Madrid.

de volúmenes
d) Certificado de reconocimiento mé-

dico expedido por un facultativo de la
Beneficencia Provincia de Madrid.

Tema 2.
—

Cuidados generales del en-
fermo mental.

tivos.

3.
—

Idea del estado coloidal.
.4.

—-Espectrocopia.
5.

—
-Material de vidrio empleado en losLaboratorios,

d) Certificado académico de los estu-
rios exigidos en la base segunda.

e) Certificado acreditativo, en su ca-
so, de reunir las condiciones de prefe-
rencia a que se refiere la Ley de 17 de
julio de 1947.

') Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional.

e) Certificación negativa de antece-
dentes penales.

Tema 3.
—

Prevención de accidentes y
conducta durante ellos.

Tema 4..—^Observación de la conduc-
ta del enfermo.

6.—Termometríaf) Certificación de buena conducta,
expedida por la Autoridad municipal. 7-

—
Unidades eléctricas fundamentales*

de uso en Química.g) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
por F. E. T. y de las J. O. N. S.

Tema 5.-
—Transporte de los enfermos

mentales.
Tema 6.

—
.Asistencia a los recién in-

gresados.

8.-J3eterminación dte puntos de fusión
y ebullición.

h) Cuantos documentos justificativos
de méritos y' servicios estimen oportunos
alegar los concursantes.

"

9.
—

Idea de la constitución de la ma-
teria.Tema 7.

—
-Colaboración del enfermero

para el diagnóstico psiquiátrico.
g) Certificado de prestación o exen-

ción del Servicio Social para el personal
femenino.Tema 8:

—
Nociones de .Anatomía y Fi-

siología general (con exclusión del sis-
tema nervioso).

10.
—

.Idea de la Teoría de Arrhenius.
11.—Concepto actual de ácidos, bases\u25a0 Quinta. Se considerarán corno méri-

tos preferentes los siguientes :
h) Copia literal de todos los docu-

mentos anteriores. y sales
Los años de servicios en estableci-

mientos psiquiátricos, oficiales o priva-
dos.

Quinta. Los opositores deberán sa-
tisfacer la cantidad de 100 pesetas en
concepto de derechos de examen, en el
momento de presentar la instancia, de-
bidamente reintegrada con pólizas de
1,55 pesetas del Estado y Timbres pro-
vinciales por igual valor. Podrán unir
a la misma cuantos documentos justifi-
cativos de méritos deseen aportar, tales
como el haber practicado en algún Cen-
tro oficial, así como los idiomas o cono-
cimientos especiales, etc.

12.
—

Descripción y manejo del micros-
copio.

—
Polarimetría.Tema 9.

—
Nociones de Anatomía y Fi-

siología del sistema nervioso.
Tema 10.

—.Nociones de Higiene ge-
neral.

13.1
—Destilación, sublimación y eva-

poración.La presentación de certificados de es-
tudios, cursos, etc. 14.

—
Idea de la cristalización y de los

sistemas cristalinos.El conocimiento de idiomas.
Los servicios prestados a la Diputación

Provincial de Madrid.

Tema 11.—
Nociones de Patología ge-

neral.
Tema 12.

—
Enfermedades quirúrgicas

y su asistencia.
i5-

—
Diferentes clases de isometría.

_i6<-
—

Oxidación y reducción.
17.

—
-Hidruros gaseosos de aplicación

en farmacia.
Sexta. Las concursantes abonarán en

el momento cíe presentar sus solicitudes
la cantidad de 100 pesetas en concepto
de derechos de examen.

Tema 13.--—Nociones de psicología.
Tema 14.

—
Nociones sobre las enfer-

medades mentales. 18.
—

.Metales de aplicación en far-
macia.

Tema 15.
—

.Nociones de Higiene men-
tal.

Séptima. Una vez transcurrido el
plazo de presentación de instancias y el
que se fije para completar documentacio-
nes, pasarán éstas al Tribunal califica-
dor, el cual formará las listas de admi-
tidos al concurso-oposición por reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria,
siendo publicadas en el BoletIn Oficial
de la provincia y expuestas en el tablón
de anuncios de la Casa-Palacio.

Sexta. Las instancias deberán ser
presentadas en el Registro General de la
Diputación Provincial (Velázquez, 89),
durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir de la fecha siguiente
a la de la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en horas de diez a doce de la ma-

19.—Métodos generales de obtención
de sales.Tema 16.—^Colaboración del enfermero

en el tratamiento de la agitación. 20.
—

-Hidrocarburos de aplicación far-
macéutica.Tema 17.—ídem íd. íd. en el trata-

miento de los deprimidos y melancólicos. 21.
—

-Alcoholes grasos y aromáticos.
22.

—
Aldehidos y cetonas.

23,—^Ácidos orgánicos.
24.

—
Fenoles.

25.—^Éteres y esteres.
26.

—
Hidratos dte carbono.

27.—^Aminas, amidas y nitrilos.
28.

—
Materias colorantes en general-

29.
—

Jdiea de las vitaminas.
30.

—
División celular.

31.
—

Parasitismo y simbiosis.
32.

—
Vermes intestinales.

33. —^Insectos transmisores de gérme-
nes patógenos.

34-
—

-Utilización farmacéutica dé las
talofitas.

Tema 18.
—

Colaboración del enfermero
en el tratamiento del alcoholismo y de las
toxicomanías.

Tema 19.—-ídem íd. en el tratamiento
convulsionante.

ñaña

Octava. El Tribunal estará constituí-
do en la siguiente forma:Presidente, el
de la Corporación o Diputado provincial
en quien delegue. Vocales : El Secreta-
rio general de la Corporación, un Facul-
tativo de la Beneficencia provincial de
Madrid, el Director administrativo del
Establecimiento, el Jefe de la Sección de
Personal de la Corporación, un represen-
tante de la Dirección General de Admi-
nistración Local y otro de la Comisión
Provincial de Reincorporación de Com-
batientes al Trabajo, caso de presentar-
se acogidos a la Ley de 17 de julio de
1947. Actuará como Secretario de! Tri-
bunal un funcinorario administrativo de-
signado por la Secretaría General.

Séptima. El examen constará de dos
ejercicios : uno teórico y otro práctico.
El primero consistirá en contestar por
escrito, durante el plazo máximo de tres
horas, a dos temas del cuestionario sa-
cados a la suerte. El segundo consisti-
rá en realizar los reconocimientos v aná-
lisis que a cada opositor correspondan
de los contenidos en el cuestionario de
este ejercicio. Estos ejercicios se reali-
zarán en la forma y con las garantías
que el Tribunal determine.

Tema 20,
—

Ídem íd. en el tratamiento
por comas insulínicos.

Tema 21.
—

<Idem íd. en el tratamiento
por el sueño prolongado.

Tema 22.
—

ídem id., en la terapéutica
por el trabajo.

PROGRAMA
(Ejercicio práctico)

Tema 1.—
Sujeción de un enfermo agi-

tado. 35-
—Protozoarios patógenos.

36.
—

Animales de experimentación.
37.

—
Examén microscópico de las bac-

terias.

Tema 2.
—

Alimentación con sonda.
Tema 3,

—Limpeza y cuidados de un
enfermo encamado.

Octava. Ambos ejercicios serán eli-
minatorios, y cada uno de ellos se pun-
tuará de cero a diez puntos, mediante el
promedio de las calificaciones que asig-
ne al opositor cada uno de los miembros
del Tribunal, precisándose un mínimo de
cinco puntos para aprobar cada ejer-

3.8-
—Antisépticos en general.

39.—-Esterilización y medios de con-
seguirla.

Tema 4.
—

Colaboración en
-
el trata-

miento electroconvulsionante.
Tema 5.

—
-ídem íd. por comas insulí-Novena. Los ejercicios darán comien-

zo después de transcurridos dos meses
desde la publicación de la convocatoria,
y en el local, fecha y hora que se deter-
mine con ocho días de antelación.

nicos
cicio

40-.—-Idea de los medios de cultivo en
bacteriología.

41.
—

Ideas generales sobre la marcha
analítica mineral.

Tema 6.
—

ídem íd. por el sueño pro-
longado.

Noyena. La puntuación total conse-
guida por cada opositor que apruebe los
dos ejerccios servirá para hacer la cla-
sificación final y fijar el orden por el
cual los Alumnos internos habrán de
ocupar las vacantes que se produzcan.

Décima. El Tribunal quedará consti-
tuido en la siguiente forma: Presidente,
el de la Corporación o Diputado provin-
cial en quien delegue ; Vocales : el De-
cano del Cuerpo Farmacéutico, dos Pro-
fesores Farmacéuticos propuestos ñor el
Decano y nombrados por la Corpora-
ción, un representante de la Dirección
General de Administración Local y otro
de la Comisión Provincial de Reincor-poración de Combatientes al Trabajo,
caso de haber aspirantes a la Le}' de 17de julio de 1947. Actuará como"" Secre-
tario del Tribunal un funcionario admi-nistrativo designado por la Secretaria
General fie la Corporación

Tema 7.
—

Sondaje vesical.
Tema 8.

—
Colaboración en las puncio-

nes lumbares y cisternales.
Tema 9.

—-Anotación, de la conducta de
un enfermo.

Décima: Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes :

42.
—

Fundamento del análisis gravime-
trico,

43-
—

Fundamento del análisis volumé-
trico.

Primero. Contestar a dos temas, sa-
cados a la suerte, del Programa que se
publica a continuación para el ejercicio
teórico.

(G—2.147) 44-
—Preparación de las soluciones va-

loradas.
45-

—
-Acidimetría y alcalimetría.

46.
—

Yodometria y marganimetría.
47-

—
Volumetrías por precipitación.

48.
—¡Idea del análisis elemental.

49-
—

Llea del análisis de agua.
5o.-^ldea del análisis de las grasas.
51.

—
-Idea del análisis de la leche.

52-
—Idea del análisis de los vinos.

53.
—

Idtea del análisis de la orina.
.54-

—
Caracteres generales y prepara-

ción de los extractos medicinales.
55-— Colirios (pociones y emulsiones).

Soluciones y tinturas medicinales

Segundo, Efectuar una o dos prácti-
:el Programa, que también se publi-

ca para el ejercicio práctico.
C0NC"?S0-0P0SIC10X PARA PROVEER SEIS
PLAZAS DE ALUMNOS INTERNOS SUPERNU-
MERARIOS DE FARMACIA DE ESTA BENEFI-
CENCIA PROVINCIAL, SIN SUELDO, Y EN EX-
PECTACIÓN DE DESTINO_ CON DERECHO A
OCUPAR L\S VACANTES OIIF SE PRODUZCAN

Undécima. Cada ejercicio se puntua-
rá de o a 10 puntos, promedio de los
concedidos por los miembros del Tribu-
nal, precisándose un mínimo de cinco
puntos para aprobar cada ejercicio. -La
puntuación total conseguida por cada
opositor que apruebe los ejercicios servi-
rá para hacer la clasificación final y fi-
jar el orden de los mismos para ocupar
la plaza anunciada, sin que el Tribunal
pueda proponer mayor número de oposi-

BASES DE CONVOCATORIA
Primera. De conformidad con lo dis-

puesto por el artículo 20 del Reglamen-
to de los Servicios Farmacéuticos dé la
Beneficencia Provincial, se convoca con-
curso-oposición para proveer seis plazas 56-

— Polvos, cápsulas medicinales
comprimidos y pildoras.

Undécima. Una vez terminados los
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„Ovulos, supositorios y pomadas.
jdea de los medicamentos inyec-

8.
—

Valoración del permanganalo po- Madrid, 22 de octubre de 1954-
—El

Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

que utilicen, por jornada legal de tra-
baje y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

tásico

Objetos de cura y apositos medi-
9.

—
Valoración de la pintura de yodo.

10.
—

Valoración de la glucosa en orina.
11.

—
Valoración de fenoles.

12.—Valoración de formol.
13.

—
-Valoración de la acetona.

14.
—

Valoración de sales cúpricas y fé-
rricas.

(G.—2.140)
Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, para su propuest^d^^^
iudicació^^^^^^^^^^M

Técnica de la dispensación far-
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Natividad de la Vega Mar-EJERCICIO PRACTICO —

Valoración de alcaloides
Reconocimiento de productos y

(C-^2.148)
tínez (317-6-10.830), que tuvo ingreso

en dicha Institución el día 2 de diciem- |E1 plazo de entrega no podrá exceder
n ningún caso de tres meses.bre de 1949, con un año, nueve meses

y diecisiete días; e ignorándose el para-
dero de su madre y demás familia, pu-
blíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos pa-
ra que puedan oponerse o autorizar di-
cha adopción, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 2." de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 194,1, a
cuvo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ El importe total de este concurso se-
rá satisfecho con cargo ál capítulo IV,
artículo i.°, partida 105 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior.

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.

Acido bórico.
Acido clorhídrico.
Acido cítrico y tartárico
Acido nítrico.
Acido pícrico.
Acido sulfúrico.
Éter.,

EDICTOS

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, expediente de adopción
a favor de M.a Milagrosa Peñas Peñas
(318-6-11.654), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 27 de noviembre
de 1950, con dos días; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.0 de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, Ja canti-
dad correspondiente al importe de su
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-

minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Agar-agar.
Alcohol etílico
Acíbar.
Raíz de altea.
Amoníaco.

Madrid, 22 ae octubre de 1954.- -El
Director, Juan José San Martín Casa-
mada.\u25a0Féculas

—Bálsamo del Perú y Tolú
Agua de bromo.

.—Polvos de gas.
.—.Alcanfor..—Cantáridas.. .Flor de manzanilla..—Cloroformo.. Cortezas de quina.
.—-Cortezas de canela.
.—Semilla de nuez vómica.
.—Colofonia.
.—Creosota.

(G.—2.141)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Luisa Trujilio Soria (308-2-
1.341), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 17 de marzo de 1940),
con catorce días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y demás familia,

publíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 2.0 de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,

a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia.
Madrid, 22 de octubre de ¿954.— El

DirectorljuanJfoséSanMartínCas^
madaH

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.Lo que se anuncia al público para .su
conocimiento.Madrid, 22 de octubre de. 1954.

—E
Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

Madrid, 15 d íbre de 1954.
—

\u25a0

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

.
—

Cresol
(G—2.134) to.—25.601)

—Sulfato de cobre.—Hoja de digital.
.
—

Gomenol.
Por el presente se hace saber que en

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de M.a de la Cruz Granado Gon-
zález (318-3-11.228), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 8 de mayo de
1950, con seis días ; e ignorándose el
paradero de su madre y demás familia,
publíquesé el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos
para que puedan oponerse o autorizar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 2." de la ley de
Adopciones de 17 de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su. publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión ¿e 29 de sep-

,—Esencia de trementina
.
—

Filodio dte eucaliptus.
.—Haba de San Ignacio..—Levadura de cerveza.
.--Sulfato ferroso.

tiembre pasado, anunciar subasta públi-
ca para contratar las obras de pavimen-
tación de la calle Juana Elorza, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 150.310,70 pesetas.

-^Rizoma de helécho macho.
.—Glicerina.

7.—Algodón hidrófilo.
,8.—Gasa hidrófila.
;g.—Yoduro mercúrico,
.o.

—
Oxido mercúrico.

|.i.—Calomelanos.
(.2.

—
Mercurio metálico

13.—Ictiol.
14.

—
Yodo.

(G— 2.142) Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por el ílustrísimo señor Secretario de
la Corporación, siempre que no se hallen
incursos en ninguna de las causas que
enumeran los artículos 4.0 y 5-° del Re-
glamento de Contratación.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

,—Yodoformo..—Raíz- de jalapa
.—Lactosa.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 29 de septiembre pasado,
acordó anunciar concurso público para

contratar la adquisición de 960 mecheros
de gas inrobables con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al

efecto y por el precio tipo de 192.000
pesetas, o sea, a 200 pesetas unidad.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 4257,76 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría Muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al

arbitrio municipal establecido, y el re-
matante, la definitiva correspondiente,
según se determina en el articulo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de

1953. <lue !e s?rá devuelta a Ja termina-

ción
'
del contrato, previa la respectiva

certificación.

Madrid, 22 de octubre de 1954-
—

E
Director, Juan José San Martín Casa-
mada..—Hoja de laurel cerezo..—Lanolina. (G.—2.135)

,0.
—Semilla de lino.

¡1.
—

Raíz de regaliz.
;2.

—Magnesia calcinada
;3-

—
-Mentol.

54.—,Azul de metileno.
55.

—
Salicilato de metilo.

yd.—-Minio.

Por el presenté se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de M.a del Pilar Vicente del
Castillo (300-2-9.606), que tuvo ingreso
en dicha institución el día 30 de marzo
de 1932, con un mes y siete días; e ig-

norándose el paradero de su madre y
demás familia, publíquesé el presente,

al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan oponerse
o autorizar dicha adopción, d-i acuerdo
con lo establecido en el artículo 27 de
la lev de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuvo ñn se concede el plazo

de un mes desde lifecha de su publi-
cación en el Boletín Of:cial de la pro-

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y

contarse desde el siguiente a aquel en

que aparezca el anuncio en el Boletín

Oficial" de la provincia, y durante di-

cho plazo podrán presentarse proposi-
ciones, de diez de la mañana a una de

la tarde, en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, cuyas proposiciones

deberán estar extendidas en papel de la

clase sexta, aumentado en el 5 por 100,

v sello municipal de 1,60 pesetas, en

pliegos cerrados y lacrados, incluyendo
el resguardo que acredite haber consig-

nado en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría Municipal la canti-
dad de 4.800 pesetas en concepto de ga-

tantía provisional, reintegrado con los

sellos municipales especiales de subas-

tas a razón de 6 pesetas por cada 500
o "fracción de ellas, durante los expre-

sados días v horas que comprende el

plazo del c¿ncurso, y en el sitio antes

mencionado. ;

También se acompañara una declara-

ción en la que el licitador. afirme, bajo

su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-

pacidad o incompatibilidad señalados en

los artículos cuarto y quinto del Regla-

mento de Contratación.
Los pliegos de condiciones facultati-

vas v demás antecedentes estaran de

manifiesto durante los mencionados días

y horas en el Negociado de Subastas del

"Avuntamiento.
'Los licitadores declararan en sus pro-

posiciones que las remuneraciones míni-

mas que habrán de percibir los obreros

,7.
—

Aceite de almendras.
,8.—Aceite de oliva.
,9.—Fruto de adormideras
-o.

—-Vaselina.
La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero

de 1953, a los veintiún días hábiles, a

partir del siguiente, también hábil, de

la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de ia provincia, en

la Primera Casa Consistorial, plaza de

la*Villa, 4, bajo la presidencia del ex-

celentísimo señor Alcalde o del Conce-
jalen quien al efecto delegue, y las pro-
posiciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-

cretaría en el indicado plazo, hasta el
anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de

la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-

ría (Negociado de Subastas), durante

las horas de diez de la mañana a. una

de la tarde, todos ios días no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
sptisfecho al rematante con cargo al ca-

pítulo XI, artículo 3.0, concepto n,

partida 692 del Presupuesto de Gastos

del Interior de 1953. prorrogado.
No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.

.—Fenol
62.

—
-Brea mineral.

63.
—

Brea vegeta!.
64.—Rizoma de podofilo.
65,—Yoduro de plomo.
66.

—
Raíz de polígala.

67. —Permanganato potásico
68.

—
Raíz de ratania.

69. -^Rizoma de ruibarbo.
70.

—
Cornezuelo de centeno.

7-i.
—Hoja de sen.

72:
—

Semilla de mostaza.

73-
—

Semilla de estroíanto.
74.

—
Azufre.

75-
—

Flor de tilo.
76.

—
Goma arábiga.

77.
—

Goma tragacanto.
78.

—
Raíz de valeriana.

79.— Xilo!.
80.

—
Perborato sódico.

b) Análisis;

vincia
Madrid, 22 de octubre de 1954.

—
E

Director, Juan José San Martín Casa

mada
(G.—2.139)

Por e1 presente se hace saber que en

la Inclusa v Colegio de la Paz de Ma-

drid se tramita expediente de adopción

a favor de Ángel Blanco García (317-
1-10.08Í), que tuvo ingreso en dicha

Institución el día 20 de enero de 1949,

con nueve días de edad; e ignorándose

el paradero de -su madre y demás la-

milla publíquesé el presente, al objeto

de que llegue a conocimiento de los

mismos para que puedan oponerse o au-

torizar dicha adopción, de acuerdo, con

lo establecido en el artículo 2. de la

lev de Adopciones de 17 de octubre de
1Ó41, a cuyo fin se concede el p azo de

un mes desde la fecha de su publicación

en el Boletín Oficial de la provincia.

mas
i—Valoración de agua oxigenada y

rboratos .
2.—Valoración de hipocloritos y do-

minas.

3.—Valoración de ácidos minerales.
4.

—
Valoración de álcalis.

5.—Valoración de cloruros^romU|
5. yoduros v cianuros^^^^^^^^^^B

oración del ácido acético.
-.—Valoración de! nitrato de plata
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s
Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953 presentó
contra. ia reclam;

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los 'demás documi iyecto se
hallan de ía de
esta Junta, Martín de los I lime-
ro 51, durante los días hábiles y horas
de oficina.

misma clase, que a continuación se men-
cionan, por tener pintos de contacto con
e¡ qU : Madrid-Valencia, de
Auto A.); Yillamayor de San-
tiago de Elov Lapeña; Cuenca, de Leo-
nor Ruiz; Vülamanrique, de Gregorio
Ruiz; Brea de Tajo, de Gregorio Ruiz;
Carabaña; de Auto Res (S. A); Monde-
jar, de Auto Res (S. A); Belmonte de
Tajo, de La Veloz (S. A); Morata de
Tajuña, de La Castellana (S. A.), y Va-
llecas, de Heredemos de Martín Cuervo.

anuncio en el Boi/EriN Oficial h.
provincia, hasta las dos de la tarde^d'anterior al enN que se cumplan veinthábiles de ,1a fecha de dicho anuncioadmiten en la de este Ayuntarme.,,
proposiciones para tomar parte en labasta de las obras de.' instalación del a"lcantarillado en el paseo del Álamokdo derecho de la calle de San Sebastián, a enlazar con el colector genera
de la avenida de Felipe II."

Todos
basta del adju

Lo al público para su
conoc

El acto de la

1. ca-
lle de Martín de los Heros. número 51.

Madrid, 15 e de I954-—
El Secretan Fer-

Dichas proposiciones se presenta
durante ias ¡toras de oficina de ios c

Modelo de proposición
Madrid, 29 dé octubre de 1954.

—El
Ingeniero Jefe, 'Rafael Sílvela.

(G. C—5.580) (A.—848)
laborables, dentro del pl;>?.o fijado' ba'
sobi'e cerrado, debidamente reintegra
das en papel de la clase sexta, acornpa
nados del resguardo', que acredite 1¡
constitución del depósito provisional do
cumento de acredite el pago de' la contribucíón industrial y con sujeción a
modelo que se inserta al final.

(que iim-
• bra sexta,

La - mil
s (3.301 pesetas),
nplementária seña-

lada por O. C. de 7 de agosto de 1941
O. A.» número 107), relativa a

superior al 10 por 100.
1.a Jefatura de Estudios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles
\u25a0 ANUNCIO

tidad figurada en proyecto pa-
raje ion ele la ebra durante el
plazi, vitía se liquidará en la for-
ma prevista en c!. artículo 78 del pliego
de condiciones legales de ejecución de
la obra por contrata del Cuerpo de In-
genieros del Ejército, aprobado por
R. D. de 23 de abril de 1919 («Colec-
ción Legislativa» número 53).

. Los licitadores podrán fonni lar s
proposiciones separadamente para w
solo de. los proyectos-, o ponjuntavnent
para la totalidad . de los que se anu
cian.

Do
do de las co
púh de pavi-

ta calle de Juana de Elor-
za, Boletín Oficial
de la provincia del dia .... ... de
195 , on las
mismas, se a "tomar a su
cargo dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí ia proposición en esta
forma: por ¡os precios tipos, o con la
baja de tanto por 100

—
-en letra

—
er» los precios tipos.)

Habiendo solicitado «Entrecanales y
Tavora» (S. A.) lá devolución de Ja fian-
za que tiene constituida en la Caja Ge-
neral de Depósitos en garantía de la
ejecución de las obras de la Sección pri-
mera, Trozo cuarto y Apeadero en la

ida de Calvo Soteio (Recoletos), de
Enlaces Ferroviarios de Madrid, se

hace público a los efectos de lo dispues-
to en él artículo 65 del pliego de con-
diciones generales para la Contratación
de Obras Públicas de 13 de marzo de
1903, para que las personas o entidades
que se consideren afectadas por daños
o perjuicios, por deudas de jornales y
materiales o por accidentes de trabajo
derivados de las expresadas obras, de-
berán, en un plazo de treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio, justificar ante el
excelentísimo Ayuntamiento -de Madrid
haber presentado sus reclamaciones en
los Juzgados municipales o de primera
instancia, o en la Magistratura de Tra-
bajo, según se trate de reclamaciones
por daños o perjuicios y deudas de ma-
teriales o de las de jornales y accidentes

trabajoB

El tipo de licitación es de 39.660 pe
setas para el colector del paseo del Ala
mo y de 19,244,24 pesetas para ej de 1
cólle de San Sebastián.

Las obras á que se refiere este anun-
cio deberán estar terminadas . el 31 de
diciembre de 1954. La fianza provisional está fijad

1.767,12 pesetas, si la proposiciórEl importe de los anuncios- será de
cuenta del adjudicatario. refiere a los dos proyectos y la co

pondiente cantidad, a razón del 1Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de 4,50 pesetas.

rem:;

cibir

da

\u25a0 'i-mente) .

Madrid, 17 de noviembre de 1954.
—

El Secretario de la Junta Económica,
, Artigas Cía.

de ellos, si se -hiciese por separado
too del tipo de licitación de cad

La fianza definitiva es de 3.534,24
setas, o la equivalente al 6'por 100
tipo de cada proyecto, en caso de si(O.—25.613)
ración

Jefatura Superior de los Servi=
cios Sindicales del Seguro da

Enfermedad

La apertura de pliegos tendrá 1
en la Casa Consistorial, a las trece
ras del día siguiente al en que se

5.562) plan veinte hábiles de ¡a inserció
este anuncio, constituyéndote la Mes,
bajo- la presidencia del señor Alcalde 1

ANUNCIO Concejal en quien delegue v Secre
Delegación Central de Hacienda de la Corporación, que dará fe del actc

adjudicándose provisionalmente con arr'<
gio a lo dispuesto en los artículos 14
34 del Reglamento.

Se convoca concurso para adquisición
de impresos.. Plazo de admisión de pro-

iones hasta el día 22 de los corrien-
tes. Condiciones e informes, Castelló,
número 18, de nueve a catorce horas.

Hal ictura de
imposi -osito
361..:- .321 d
tro, roo,
por unbre
del i :iir a
don S 1 eje-
cución de Jas edi-
ficios para i. s Murchanté,
Cascante, Tul 1 y Tarazona,
de! F. C. de Tudela a Tara 1 dis-
posición de la Direcció al de Fe-
rrocarriles, Tranvías y Transportes por

excelentísimo señor Alcalde de Madrid
dará cuenta a esta i.*-Jefatura de Es-
tudios y Coinstrucciones.de Ferrocarriles
(Agustín de Betancourt. núm. 4, Nue-
vos Ministerios) ,o remitir, en su defec-
to, una certificación acreditativa de no
haberse formulado reclamación alguna.

El pliego de condiciones se encuentr
de manifiesto en la Secretaría de la Coi
poración, donde podrá ser examinad
por cuantas personas lo deseen, fácil
tándose, además, cuantos datos se sol
citen.

(G. C—5,581) (O.—25.603)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid Madrid, 11 de noviembre de 1954.

—
El Ingeniero Jefe, A.Krahe.

Modelo de proposición

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Don
de

, natural de ......
, con domicilio legal en

, vecir
(G. C—5.540) (O.—25.596)

Carretera, profesión ., con carnet de identidaí
número ,ha examinado el pliego d
condiciones para la subasta de las obra
de instalación del . alcantarillado en c
sector del paseo del Álamo y calle d
San Sebastián (o él que sea de los do
citados), obligándose a ejecutarlas co:
sujeción al proyecto y planos aprobado
en la cantidad de pesetas cen
timos (en letra) él del sector del Álamo

y en pesetas- céntimos el d
San Sebastián.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que !;• ¡ta De-
legación Central, en la i ia de
que están "tomadas las : opor-
tunas para qu ;:civn el depó-
sito sino a su : ño, quedando
dicha factura sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean quince días des-
de la publicación .nuncio en los
«Boletines Oficiales» del Es! do v de la
provincia, sin haberla presentado, según
dispone el artículo 36 del Reo lamento de
la Caja General de Depósitos.

INFORMACIÓN PUBLICA
4YTTNTAMNBNTOSHabiendo sido solicitada por Herede-

ros de don Ricardo Abalos Murciano la
concesión para el establecimiento de una
línea de viajeros de Madrid-Tarancón,
y en cumplimiento del artículo 11 del
Reglamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares inte-
resados, previo examen del provecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las 1: oficina, p-esentar ante ésta

\u25a0men pertinen-
d del servicio

dicho Re-
ordinación, condi-

ecta su explotación

DISTRITO DEL BOALO
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentos que se relacionan a continua-
ción, con el fin de oír reclamaciones,
que han sido confeccionados para el año
*955:,

Tatricula Industrial, por diez
días (Fecha y firma del proponente).

ElEscorial, a 2 de noviembre de 195
El Alcalde, L. Fernández.Madrid, 10 de noviembre de 1954.

—
El Delegado Central, Enrique Esteban
Rodríguez.

2." La Patente Nacional de Automó-
viles, clases B v C, por quince dí^k.

Distrito del Boalo, 3 de noviembre de
1954.

—El Alcalde, Florentino de Lema.
(G. C—5.310) (X.—3.263)

COLMENAR DE OREJA

(G. C—5.319) (0.-25-487)

(G. C—5.582)
Cumplido el trámite . del artículo :

del Reglamento de Contratación y '<

requisitos señalados en los números
-

y 3.0 del 25, sin que se hayan forirmli
do reclamaciones contra el acuerdo
pliegos de condiciones, se hace publi-
que desde el día siguiente a la insercí
de este anuncio en el Boletín Oficü
de la provincia, hasta las dos de la ta

de del anterior al en que se cumpla

veinte hábiles de la fecha de dicho anu'

ció, se admiten en la Secretaría de es

Ayuntamiento proposiciones para op >

al concurso público de adquisición de p

tulos de material cerámico para rotu \u25a0

ción de calles y numeración de fin

en cantidad y con las características q*

se determinan en el pliego.

REGIÓN AEREA CENTRAL A efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 683 de la lev Electoral, se publica
en el Boletín- Oficial de la provincia
que la Comisión Permanente, en sesión
de ayer, ha acordado jubilar de oficio,
por edad, a don Teodoro Rodríguez Me-
llado, Interventor de Fondos interino de
este Ayuntamiento, a partir del 29 del
actual, en que cumple los setenta años.

SERVICIO DE OBRAS

Junta Económica v tarifas

Se convoca subasta pública para con-
tratar la ejecución de la obra denominada
«Alojamiento de tropa Base Aérea y Gru-
pos en Alcalá de Henares», por un im-
porte de ciento sesenta y cinco mil cin-
cuenta pesetas con sesenta y dos cénti-
mos (165.050,62 pesetas), en cuya canti-
dad se encuentran incluidos los benefi-
cios de contrata.

Durante el mismo plazo las entidades
c particu ¡intos del peticionario

ron derecho de tanteo
paraTa adjudi 'el servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

Colmenar de Oreja. 27 de octubre de
1954.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—5.361) (0.-25.5,4)

La cantidad consignada en proyecto
para imprevistos y redondeo, una vez
afectada por la baja de la subasta, se
retendrá y administrará por la Jefatura
del Servicio, a fin de sufragar los impre-
vistos que surjan durante la ejecución de
ia obra.

EL ESCORIAL
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-
drid. Arganda, Pera-
les, Villarejo, Fuenlabrada y Sindicato
Provincia! de Transoortes, y a los con-
cesionarios de servicios- regulares de la

Cumplido e! trámite del artículo 24 del
Reglamento de Contratación y los requi-
sitos señalados en los números 2.a y 3."del 25, sin que hav.an formulado recla-
maciones contra el acuerdo y pliego de
condiciones, se hace público que desdeel día siguiente 1 la inserción de este

Dichas proposiciones se presen ta_«
durante las horas de oficina de l°s

'''
laborables, dentro del plazo fijado,
sobre cerrado, debidamente reintegra •

en papel de la clase sexta, acompaña .
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don Antonio B:ea González, sobre des->
pido, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta -por tercera vez, sin
sujeción a tipo, conforme a lo dispuesto
en el a tículo mil quinientos seis de la
ley de Enjuiciamiento Civil, los bienes?
embargados a la parte demandada. y¡
los cuales se relacionan a continuación,-;
habiéndose acordado sacar los mismos!
a subasta en dos lotes, y' en la forma
siguiente:

irodelo v memoria explicativa de la
o

poració, donde podrá ser examinado por
cuantas personas lo^ deseen, facilitándo-
se además cuantos~datos se soliciten.

para el.próximo año 1955, el cual que-
da expuesto al público por quince días
hábiles, durante los cuales se admitirán
las reclamaciones que se presenten.

\To existe fijación previa de tipo de
[citación, ni P<>r tanto, fianza provisio-

ai señalándose como fianza definitiva Modelo de proposición Lo que se hace público para general
conocimiento.[\u25a0, cantidad de 3.000 pesetas.

'La apertura de pliegos tendrá lugar
la Casa Consistorial, a las doce de

la mañana del día- siguiente al en que

se cumplan veinte hábiles de la inser-
ción de este anuncio, constituyéndose

h Mesa bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue y

con la asistencia del Secretario de la.
Corporación, que dará fe del acto, con

las formalidades de los artículos 33 y

-4 del Reglamento.
J

El pliego de condiciones se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, donde podrá ser examina-

do por cuantas personas lo deseen, faci-
litándose, además, cuantos datos ge so-

pon , vecino.de , con domi-
cilio en , de oficio , y con car-
net de identidad número ,ha exami-
nado el pliego de condiciones para la ad-
quisición de 1.000 metros lineales de bor-
dillo de piedra, que acepta íntegramente,
ofreciendo la entrega en la cantera, sita
en (lugar de donde hará la extrac-
ción), con las dimensiones centíme-
tros de altura y c-entímetro^d^u^cho, al precio de pesetasM

Navalcarnero, 2 de noviembre de
1954.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.—5.315) (O.-25.482').

TITULCIA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto paa él año 1955, se expone
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por de quince días,. en
cumplimiento del artículo 655 de la ley
de Régimen Local, para su examen y re-
clamación.

Primer lote.
—

Los derechos de tras-
paso del local o industria, después de
un detenido estudio, teniendo en cuenta
el situado de la industria o
el siguiente:

timos (en letra) el metro lineal
cén-

Un local destinado a industria mecá-
nica, desde ei año mil vein-
ticuatro, con una vida ia de
treinta años, instalado en el número cin-
co de la calle de Juan Duque.

(Fecha y firma'del propon'ente.)
El Escorial, a 2 de noviembra^^ '954

El Alcalde (Firniado^^K^^^^^^^^K
•3 22 \u25a0

Titulcia, 4- dé noviembre "de 1954.
—El

Alcalde, Enrique Alvarez.
(O.—25.488) c—5.313) (O.—25.480)

Consta el referido local con solar ante
la nave de entrada, con loca} destinado
a industria mecánica, con local oficina,
que consta d ones con
servicios de V iente, con
su instalación : la nave
consta de catorce por
veinticuatro de ancho, con servicio de
agua corriente, con dos habitaciones.

HORCAJUELO DE LA SIERRA
¡cite Se hallan expuestos al público, para oír

reclamaciones, los documentos siguien-
tes, correspondientes al año de 10^5 :

Se hall s al público por
plazo de s de
exacciones municipales para el año de

Modelo de proposición

Don , vecina de , con domi- .Matrícula de la' Contribución Indus-
trial, por plazo de diez días.cilio en (calle o plaza) , en nom-

bre (propio o de la Entidad que
representa), ha examinado el pliego de
condiciones del concurso' para la adqui-
sición de. rótulos de las calles y nume-
ración de fincas en la.villa de El Esco-

H iem-
bre de 1954-

—
El Alca

"
(G. C-5.309) (O.-

1955

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, por quince días.

Padrones dé la Contribución Urbana y
Rústica; por ocho días. TORRES DE LA ALAMEDA La» valoración

-
:iha sido

mil pesetas.

Padrón para- la cobranza de arbtirios
municipales sobre Rústica y Urbana, por
ocho días.

tér-
5 mu-

su"t:

rial, las cuales acepta íntegramente,
ofreciendo su entrega én el número y
cantidades que de cada clase se determi-
nan en la relación alfabética y cuadro
unidos al citado pliego, y con sujeción

Lo que se anuncia al.público para ge-
neral conocimiento.

Hllúm
examen y recJamaeiós en dicho plazo:

ElEscorial, 2 de noviembre de 1954-
—-

El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.320) (O.—25.497)

CARABAÑA

a! modelo y memoria adjuntos, dentro
del plazo cíe , por los precios si-

acopiado.guientes
Presupuesto ordinario de Ingresos y

a) Cada placa de calle con su íñs^

cripción completa pesetas^^^^H
b) Cada número de fincaM

-
Quedan expuestos al público en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, por el tiempo
reglamentario, los documentos formados
para el año 1955 que a continuación se
relacionan :

Gastos

Ordenanza^Fiscale^m^iutrei^hchoPresupuestoB con
pese- Wxc

bre de 1954.
—El Alcalde, Joaquín de la

(Fecha y firma del proponente).
El' Escorial, a 2 de noviembre de

iQ.4—El Alcalde, L. Fernández.
"(G. C—5.318) (O.—25.486)

'!

Presupuesto municipal ordinario.
Ordenanzas de exacción de arbitrios

(G. C—5.308)
Peña

(O.-25.478)
ra, por

BELMONTE DE TAJOPadrón, de Contribución Urbana.
Padrón de Riqueza Rústica.
Carabaña, a 3 de noviembre de 1954

El Alcalde, Fabián Fernández.

Durante el plazo de ocho días se halla
expuesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el Padrón de Edificios y So-
lares para el año 1055, para oír cuantas
reclamaciones contra el mismo se pre-

'

Cuatro piedra

Instruyéndose expediente de Suple-
mento de crédito número ipor transfe-
rencia de varias partidas del vigente
Presupuesto ordinario, cuvo detalle que-
da consignado en ei mismo, se expone

lame, ano.(G. C
—

5-31/) (O.-25.484)

HORCAJO DE LA SIERRA •líos de banco

Formado y aprobado por el Ayunta-
miento de este pueblo el Presupuesto
municipal ordinario para el próximo
año de 1955, se expone al público por
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones.

Belmonte de Tajo, 2 de noviembre de
1954.— El Alcalde, Antonio Sanz.

senten

?1 público, para oír reclamaciones, por
plazo de quince dias. de conformidad
con lo, dispuesto en el artículo 664 de
la vigente lev de. Régimen Local.

C—5.312) (X.—3.262* Uña
Una máquina de cu:-
Dos ventiladores: una- eléctrico, pe-

queño: más grande, j__^^^^^
polen _______________VALDARACETE

El Escorial, 2 de noviembre de 1954
El Adcalde, L. Fernández.

(G. C—5.321) (O.—25.485)

El Presupuesto ordinario de este Mu-
nicipio para el ejerccio de 1955, apro-
bado por él Ayuntamiento, estará ex-
puesto al público en las oficinas munici-
pales por espacio de quince días hábiles,

a los efectos de su examen y reclama-
ción.

Horcajo de la Sierra, a 2 de noviem-
bre de 1954.

—
ÉL Alcalde, Juan del Pozo.

w
enderezar.

Una -fragua de mano

(G. C—5-373) (O.—25.513)

Cumplido el trámite del artículo 24 del
Reglamento de Contratación y
sitos señalados en los números 2." y 3-
del .25 sin que se hayan formulado re-

clamaciones contra el acuerdo y pliego de

condiciones; se hace púbüco que desde el

dia siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-

cia hasta las dtos de la tarde del anterior

al en que se cumplan veinte hábiles de la

fecha de dicho anuncio, se admitirán en
la Secretaría de este Avuntamiento pro-
posiciones para optar al concurso publico

de adquisición de 1.000 metros lineales
de bordillo para su colocación en_ los

andenes de la avenida de José Antonio.^
Dichas proposiciones se presentaran

durante las horas de oficina de os días

laborables, dentro del plazo fnado, bajo

sobre cerrado, debidamente reintegradas
en papel de la clase sexta y con suje-

ción al modelo adjunto.
No existe fijación previa de precio por

las condiciones especiales del concurso,
ni, por tanto, fianza provisional, señalán-
dose coiño fianza definitiva la cantidad .
de novecientas pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en

la Casa Consistorial, a las doce y media
de la mañana del día señalado para la

celebración del concurso, que será el si-

guiete al en que se cumplan los veinte

hábiles de la inserción de este anuncio,

constituvéndose la mesa bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, v con asistencia del Secretario
de la Corporación que dará fe del acto,

con las formalidades de los artículos 33 V

34 del Reglamento.
El pliego de condiciones se encuentra

de manifiesto en la Secretaría de la Cor-

PARLA Dos básculas; una de mil kilos de
fuerza y otra de quinientos kilos.Se hallan expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, a- efectos
de oír reclamaciones, para el ejercicio de
1955, los documentos siguientes:

Matrícula de Industrial y Patente de
Automóviles, por diez días.

Parla, 2 de noviembredei954-— E1A1-
calde (Firmado)M

Las reclamaciones que contra el mis-
mo se p-etar.da. formular, deberán inter-
ponerse por escrito ante este Ayunta-
miento dentro del plazo señalado. No
obstante, los que no tengan su residencia
en este 'término podrán presentar sus

reclamaciones en la Delegación provin-
cial de Hacienda, en el propio período
de exposición.

Valdaracete, 30 de octubre de 1954.
—

El Alcalde, Antonio Martínez.

Dos calderines de soldadura autóge-
na: uno pequeño y el otro más grande.

U.n serrucho eléctrico.
Los bienes últimamente relacionados

han sido justipreciados en la cantidad
de ciento sesenta y t-es mil novecientas
cincuenta pesetas.

(G. C—5.311) (X:—.3.261)

NAVALCARNERO
Para cuya subasta se ha señalado el

día diecisiete de diciembre próximo, a
las doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita er»
la calle del General Martínez Campos,

número veintitrés, de esta capital.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada' él día 30 de octubre último,

acordó prorrogar para el año 1955 las
Ordenanzas de exacciones que han nu-
trido el Presupuesto de este Ayunta-

miento del año 1954. con la sola excep-

ción de suprimir los gravámenes de 0,02

pesetas v 0,05 pesetas sobre el litro de

vino que señala el párrafo 3.0 del, ar-

ticulo 7.0 de la Ordenanza número 29,

de acuerdo con lo ordenado por el Ser-

vicio Nacional de Inspección y Aseso-

iniento con fecha 11 de octubre ultimo.

Las referidas Ordenanzas se exponen

al público a efectos de reclamaciones du-

rante el plazo de quince días durante

los cuales se podrán presentar las recla-

maciones por los interesados legítimos.

Lo que hago público para general co-

nocimiento. . ,
Navalcarnero, 2 de noviembre de

iq .4—El Alcalde (Firmado).
9(G. C.-5.314) (O.-25.48T)

(G. C—5.339) (O.— 25.409)

Magistratura de Trabajo núm. 2.
de Madrid

Previniéndose a los licitadores
Oue para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente, sobre
la mesa de Secretaría o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento

del precio de tasación; y
EDICTO

Por el presente, v en virtud de pro-

veído dictado por el ilustrísimo señor
don W- M-muel Fernández Valderra-
ma Magistrado de Trabajo número dos,

de 'los de esta capital, en el procedi-
miento que se sigue ante esta Magistra-

tura bajo el número diez a veintiuno, del

eño mil novecientos cincuenta y cuatro,

instado por don Claudio Martínez Rue-

da doña Mercedes Rojas Piñeiro, don
Manuel Plaza Domínguez, don Juan V 1-

crueras Mozos, don Antonio Alegre Igoa,

don Silvino Hernández Soria, don Ma-

nuel Espinosa Hernández, don Miguel

Galán Grande, don Carlos Magro, don

Eduardo Alegre Igarza, don Julián Mo-

<*ueña y don Guillermo Segovia, contra

Oue no.se admitirán posturas que no

cubran lo dispuesto en el articulo ex-
presado mil quinientos seis de la ley de

Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste, y remitir al señor
Director del Boletín Oficialde la pro-

vincia, expido el presente edicto, con

el visto bueno del ilustrísimo señor -Ma-

gistrado de Trabajo, en Madrid, a cua-

tro de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.— El Secretario P.

H (Firmado).— Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, José Manuel Fer-
nández Valderrama.

El avuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada él día 30 de octubre último,

aprobó el Presupuesto confeccionado
IC.'-9.921)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES ALCALÁDL HíiXARES deberán consignar previamente, en la
a del Juzgado, el diez por ciento del

precio de tasación.

3-1 Pradillos, de 60áreas linda: al Salien-
te, ys; Mediodía, tie-
rra de la tes ia de don JoáqU¡n
Arteaga; Poniente y Norte," arroyo delos Almigales. Inscrita en Jos mismos
tomo y libro, folio 87, finca número
1.092, inscripción .prime

JUZQAOOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

Don Adolfo Alonso de Piado Peñarru-
bia, Juez de p: ¡mera instancia de Al-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de su avalúo; y

Que dichos bienes se encuentran en
poder del- ejecutado, calle de Alcalde
López Casero, número cinco, carretera
de Aragón, Madrid.

cala de Henares y su partido
JUZGADO NUMERO 1 Hago saber: Que en el juicio ejecu-

tivo instado por don Mateo Ríos Gon-
zález, contra don Juan Maruel Barran-
tes Hidalgo, he acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera
vez, y término de ocho días, los siguien-
tes bienes, propiedad de dicho deman-
dado:

EDICTO

E! señor J tancia
. de los de esta ca-

ícia dictada en el expe-
1 que se sigue en este

ra Productos de Tocador
ia, boy Industrias Hamar (So-

id Anónima), para la exacción de
una multa impuesta a ia misma por la
Fiscalía Provincial de Tasas de Madrid,'
ha acordado sacar a pública subasta por
segunda vez, por la cantidad de un mi-
llón ciento diecinueve mil doscientas no-
venta y siete pesetas con setenta y cinco
céntimos, setenta y cinco por ciento que
sirvió de tipo para la primera subasta,
los bienes que constituyen la fábrica de
jabón de la Entidad apremiada, cuya su-
basta tendrá lugar en ia Sala audiencia

-te Jluzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día tres
de diciembre próximo, y hora de las
doce de la mañana; previniéndose a los
licitadores:

4.
—

Tierra en los Pradillos, de cabercinco fanegas, poco más o menos, equi-
valentes a una hectárea 74 áreas y I0
centiáreas.. Linda: al Saliente y Norte
con rierras de la testamentaría' de don
Joaquín Arteaga; Poniente, con otras
que fueron de la Iglesia, hoy de Maria-
no Acebedo, y Mediodía, con otra de
los vecinos de El Berrueco, antes delConcejo. Inscrita en el mismo Registro
tomo y libro, folio 90, finca número
1.093, inscripción primera.

Dado en Alcalá .de Henares, a dieci-
séis de noviembre de m>l novecientos
cincuenta y cuatro.— El Secretario, Joa-
quín de Colsa.

—
E! Juez de primera ins-

tancia, Adoifo Alonso de Prado Peña-Doscientas toneladas de carbón menu-
do antracita, para la fabricación de
ovoides, a 0,40 kilogramos, ochenta mil
pesetas.

rrubia
(A.—871)

Un motor Diesel Industrial, marca
«Carkaeble», número 1918 v 6797, de
12-14 HP, en cinco mil pesetas.

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

Un torno mecánico de metro v medio E! señor Juez ele primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, en
los autos de juicio ejecutivos seguidos
a instancia de Alaiza Fuman! y Cía. (So
ciedad Anónima), representada por el
Procurador don José López Pérez, con-
tra José Ayellán y Cía. (Sociedad

-
Anó-

nima), sobre reclamación de cantidad,
tiene acordado sacar por primera vez a
pública subasta, y término de ocho días,
los siguientes bienes, propiedad de la
Entidad ejecutada:

5-
—

Tierra en el Vallejo del Caño, de
caber una fanega- y seis celemines, equi-
valentes a 52 áreas 23 centiáreas. Lin-
da: al Saliente, otra de Esteban Arias;
Mediodía, otra de Celestino Cobertera;
Poniente, otra de José María Pedrero'
y Norte, con ¡ierras de comunes, hoy
de los vecinos de El Berrueco. Inscrita
en los mismos lomo y libro, finca núme-
ro 1.094.

entre, puntos, marca «De Fries v Cía.
AKT. G. E. S.», de 175 y 200 milí-
metros de bancada, en dieciséis mil pe-
setas.

Tres [as de- carbón de
piedra antracita, dtx tamaño corriente,
para cocina, a 0,50 pesetas kilogramo,
en ciento cincuenta mil pesetas.

Los bienes anteriormente reseñados se
encuentran depositados en el domicilio
del demandado, calle de Alcalde López
Casero, número cinco, de Canillas, don-
de podrán ser examinados por los lici-
tadores, habiéndose señalado para la
celebración de la subasta el día uno de
diciembre próximo, y hora de las once
de su mañana, en Ta Sala audiencia de
este Juzgado; previniéndose a los lici-
tadores:

6.
—

-Tierra Haza Grande en el Vallejo
del Caño, de caber cuatro aranzadas,
poco más o menos, equivalentes a una
hectárea 38 áreas y 24 centiáreas. Lin-
da: al Saliente, con tierra de Anselmo
García; Mediodía, con Preadera de co-
munes, hoy de los vecinos de El Be-
rrueco; Poniente, tierra de Lino Gómez,
y Norte, tierra de la testamentaría

-
de

Joaquín de Arteaga. Inscrita én los mis-
mos tomo y libro, finca 1.095.

Primero
Una máquina taladradora porta-brocas

de cuarenta y cinco milímetros, con
motor acoplado, valuada en veinte mil

_^M

:ubran las dos terceras partes de dicho
precio.

Ou,

pesetas,

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día uno de diciembre próxi-
mo, y hora .de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores:

Segundo

Que -para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo:y

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio ile tasación ; y

7-—Tierra en el arroyo de los Almiga-
les, o Sanmigueles, o Hazas del río, de
caber cinco fanegas, poco más o menos,
equivalentes a dos hectáreas ocho áreas
y 94 centiáreas. linda.: al Saliente, otra
de Pedro Isabel ; Mediodía, arroyo de
los Abrógales, o Sanmigueles; Ponen-
te, tierras de la testamentaría de uon
Joaquín Arteaga, y Norte, otra de Pru-
dencio Cobertera. Inscrita en los mis-
mos tomo y libro, finca 1.096.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa de1 Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación ; y -Tercero

Que no se admitirán posturas que no'
cubran las dos terceras pertes del ava-
lúo.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de Juan
Duque, número siete, fábrica, siendo su
depositario don Heraclio Martín del Río.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de su ;;vaIúo, encontrándose dichos bie-
nes en poder del depositario don Jorge
de Sala La.ng, domiciliado en Madrid,
calle de Goya, número siete.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
séis de noviembre ."1? mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—El Secretario, Joa-
quín de Colsa.-^El Juez de primera "ins-
tancia, Adolfo, Alonso de Prado Feña-

Dado en Madrid, a once de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro:

—E! Secretario, José de Molinuevo.
El Juez dé primera instancia, Miguel
Granados.

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
séis de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—El Secretario, Joa-
quín de Colsa.

—El Juez de primera ins-
tancia, Adolfo Alonso de Prado Peña-

8.
—

Tierra en la Cuesta Alta, de ca-
ber seis fanegas, poco más o menos,
equivalentes a tres hectáreas 48 áreas y
22 centiáreas. Linda: al Saliente y Me-
diodía, con tierras de la testamentaría de
don Joaquín Arteaga; Poniente y Norte,
con pastos comunes de ElBerrueco, Ins-
crita en los mismos tomo y libro, finca
1.097.

rrubia
(A.—870)

(C.
—

9.922)
ALCALÁ DE HENARES

rrubia
JUZGADO NUMERO i

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares y su partido, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos
en este Juzgado con el número doscien-
tos, de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, a instancia de don Mateo Ríos Gon-
zález, representado por el Procurador
señor Rincón de Nicolás, contra don
Juan Manuel Barrantes Hidalgo, sobre
reclamación de cantidad, tiene acordado
sacar por primera vez a pública subas-
ta, y término de ocho días, los siguien-
tes bienes embargados al ejecutado:

Una rierra mecánica de cinta de un
metro de volante, aproximadamente, con
motor eléctrico acoplado, toda ella de
hierro, empotrada en el suelo,, y marca,
al parecer, «Martillo», en ocho mil pe-
setas. .

EDICTO (A.—868)
EDICTO

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en este
Jluzgado contra don Gregorio Ruiz de
Jiuan, para la exacción de una multa im-
puesta al mismo por la Fiscalía Provin-
cial de Tasas, ha acordado sacar a la
venta' en pública suba-ta por te
vez, sin sujeción a tipo alguno, un apa.
rato de radio de tres ondas con mueble
de madera, una mesita de centro <

Renacimiento v un armario de luna, cuya
subasta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General úmero uno, el día
treint hora de las doce
de la mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

TORRELAGUNA
9-—Tierra en la Haza del Muerto, de

caber cinco aranzadas. Linda: al Salien-
te, otra de Mariano Martín; Mediodía,
otra de Faustino de la Encina; Ponien-
te, con pastos comunes, y Norte, tierra
de Jorge Montero. Inscripción, en los
mismos tomo y libro; finca 1.098.. 10.—Tierra en los Pradillos, de caber
cuatro fanegas, poco más o menos, equi-
valentes a una hectárea 39 áreas y 25
centiáreas. Linda: al Saliente, con el
arroyo; Mediodía, arroyo y tierra de
Anselmo García; Poniente, tierra de An-
drés Acevedo, y Norte, otra de Esteban
Arias. Inscrita en los mismos tomo y
libro, finca 1.099.

EDICTO

Don Federico Sáinz de Robles Rodrí-
guez, Juez de. primera instancia de
Torrelaguna y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo tramito expediente de dominio
a instancia de don José Hidalgo Olme-
do, en nombre y representación de doña
María Teresa Alvarez de Espejo y Este-
ban, asistida de su esposo don Rafael
Fernández de Bobadilla y Mantilla de
los Ríos, a fin ele reanudar el tracto' su-

o registral sobre las siguientes fin-
cas rústicas, sitas en el término munici-
pal de El Berrueco, de este partido ju-
dicial:

ii-
—

Tierra en Haza de las Llaves, de
caber dos fanegas y media, poco más o
menos, equivalentes a 87 áreas y cinco
centiáreas. Linda- al Saliente, con el ba-
rranco de la Llave; Mediodía y Ponien-
te, tierra de la testamentaría de don
Joaquín Arteaga, y Norte, con pastos
comunes. Inscrita en igual tomo y libro,
finca 1. 100.

Una báscula de hierro de mil kilo-
gramos de fuerza, número dos mil vein-
tiocho, en ochocientas setenta y cinco
pesetas.

i•
—

Tierra donde llaman Los Nava-
zos, en la Peña del Enebrillo, que la
atraviesa el camino que desde El Be-
rrueco va al molino que llaman del Con-
de, de caber 56 fanegas, poco más o me-
nos, equivalentes a 22 hectáreas. Linda:
al Saliente y Mediodía, con tierras que
fueron del Concejo, hoy de los vecinos
de dicho Berrueco; Poniente, camino de
Torrelaguna a Mangirón, y Norte, arro-
yo de Jobal. Figura inscrita en el Re-
gistro de Torrelaguna al tomo 427, li-
bro 13, folio 81, finca número 1.090,
inscripción primera.

Primero

Que ](i mar parte en
la subasta t< que consignar pre-
viamente, én la mesa del Juzgado, la

pesetas, importe
del diez por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no rxirú-x admitidos; y

Cuatro carros de dos varas de tipo
plataforma para servir carbones a domi-
cilio, pintados de color verde, matricu-
lados en el Ayuntamiento de Madrid en
el presente año, con los números mil
seiscientos once, mil seiscientos doce,
mi! seiscientos trece y mil seiscientos
catorce, en nueve mil pesetas.

12.
—

Tierra en el Vallejo del Caño, de
caber dos y media fanegas, poco más o
menos, equivalentes a 87 áreas v cinco
centiáreas. Linda: al Saliente, tierra de
la testamentaría de don Joaquín Artea-
ga; Mediodía y Poniente, barranco del
Vallejo del Caño, y Norte, tierra de Fé-
lix Gómez. Inscrita en los mismos tomo
y libro, finca 1.101.

Segundo Un caballo percherón de color cane-
la o marrón, de alzada corriente, con el
nombre Trapero, en tres mil quinientasQue los bienes que se subastan se en-

cuentran deposita la calle de Val-
derribas, treinta , cuarto dere-
cha, siendo su depositaría doña Rafaela
Palacios.

2.—Tierra en el Juncal dé los arro-
yos, de tres aranzadas, poco más o me-
nos, en el sitio de la Fuente de los arro-
yos. Linda: al Saliente, con tierras de la
testamentaría de don Joaquín Arteaga y
Rufino Montero; Mediodía, arroyo de la
Dehesilla; Poniente y Norte, arroyo delos Sanmigueles. Inscrita en el Registro
de Torrelaguna al tomo 427, libro 13,
folio 84, finca 1.091, inscripcién pri-

Un potro de linos tres años, de color
canela o marrón, con el 'nombre de Po-
tro, en cinco mil pesetas.

pesetas

}3-~'Tierras en los Almigalcs, o San-
migueles, de caber fanega y media, poco
más o menos, equivalentes a 52 áreas y
22 centiáreas. Linda: al Saliente y Me-
diodía, tierras de la testamentaría de
don Joaquín Arteaga; Poniente y Nor-
te, arroyo de los Sanmigueles. Inscrita
en el mismo tomo y libro, finca 1.102.

Dado en Madrid, a once de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—-El Secretario, José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Miguel

Habiéndose señalado para el acto de
la subasta el día tres de diciembre pró-
ximo, y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores:

(C.—0.923) Que para tomar parte en la misma mera
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r. —Tierra en los Sotillos, de caber

1res fanegas, poco más o menos, equi-

valentes a una hectárea cuatro áreas y

46 centiáreas. Linda; al Saliente, Me-

diodía y Norte, tierras que fueron de co-
munes, hoy de ios vecinos de El Berrue-
co y Poniente, otra de Atanasia- Mon-
tero. Inscrita, en los mismos tomo y li-
bro, finca 1.103.

j-
—

Tierra en el Recombo, de caber,, fanegas, poco más o menos, equiva-
lentes a 13 hectáreas 92 áreas y 87 cen-
tiáreas. Linda: al Saliente, con el río de
Lozoya; Mediodía y Norte, con tierra.
de la testamentaría de don Joaquín Ar-
teaga, y Poniente, otra que fué de los
comunes, hoy de jos vecinos de El Be-
rrueco. Inscrita en el mismo tomo y li-
bro, finca 1. 104.

j6.
—

Tierra en las Eras viejas, de ca-
ber seis fanegas, equivalentes a dos hec-
táreas ocho áreas y 93 centiáreas. Lin-
da: al Saliente, otra de don Matías Ra-
mírez; Mediodía, Poniente y Norte,
otras de la testamentaría de don Joaquín
Arteaga. Inscrita en iguales tomo y li-
bro, finca 1.105.

que en término de diez días puedan com-
parecer ante este Juzgado a alegar lo
que estimaren convenir a su derecho.

corrientes para seis cubiertos, teniendo
el aparador, 'trinchero y mesa tapa de
cristal.

señalado para la celebración de dicha
subasta el día veintiséis de noviembre
actual, a las once y treinta horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,-
número tres, piso primero.

Y también se convoca por el mismo
plazo y a los mismos efectos a las per-
sonas ignoradas a quienes pudiera parar
perjuicio el objeto de este expediente.

Un cuadro de regulares dimensiones,
representado un- bodegón, firmado por
Josefina Gallo, 1948.

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente en Torrelaguna, a
veintiséis de octubre de mil novecientos
cincuenta y cuatro.

—El Secretario, Da-
mián Cantero.

—
El Juez, Federico Sáinz

de Robles Rodríguez.

Un cuadro representando la Santa
Cera, repujado en metal. Que para tomar parte en la subasta

habrán de depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del tipo de subasta; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del indicado tipo.

Se advierte a los licitadores

Una lámpara de cristal de diez brazos.
Dos butacones tapizados, haciendo

juego con las sillas del comedor antes
descrito.

Un juego de café con seis tazas con
fondo de metal, y su bandeja.

Tres paneras o bandejas de metal(G. C-5.569) (C—9.924) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a once de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cuatro..
El Secretario, Rafael Montesinos. —

Vis-
to bueno: Él Juez municipal, Mariano
Sanchís Jiménez de Rada.

blanco
Los cuales fueron embargados al de-

mandado y se hallan depositados en po-
der de doña Elena Asensio, can domici-
lio en esta capital, calle de Jorge Juan,
número 70, habiéndose señalado para la
celebración de dicha subasta e! día 30
de noviembre actual, a las once y trein-
ta horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, piso pri-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO (A.—866)

'Én cumplimiento de lo acordado en
providencia del día de hoy, recaída en
el proceso de cognición que se tramita
en este Juzgado municipal número cinco,
a instancia de don Luis Ñuño Fernán-
dez, contra don José Torreblanca Orte-
ga, sobre reclamación de cantidad, se
há acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, diferentes bienes mué-
bles embargados al demandado en eje-
cución de sentencia, cuya relación apa-
rece en los autos, que han sido valora-
dos pericialmente en la cantidad total
de catorce mil veinte pesetas, y los que
se encuentran en depósito del deman-
dante señor Ñuño, domiciliado en la
calle del Doctor Cortezo, número ocho,
de esta capital.

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE CITACIÓN

Se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta habrán de de-
positar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el. 10 por 100 del tipo de ta-
sación, y que no se admitirán posturas
que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes del indicado tipo.

mero En los autos de juicio dé cognición
número quinientos ocho, de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, seguidos en
este Juzgado a instancia del Procura-
dor don Julián Zapata Díaz, en nombre
y representación de don Gabriel Rojas
Carrera, contra doña Carmen Iglesias

*

López, e ignorados herederos de doña
Carolina Iglesias Sorias, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento del
piso primero D de la casa .número trein-
ta y cinco, antes treinta y tres, de la
calle del Acuerdo, de esta capital, se
ha acordado citar a los ignorados here-
deros de doña Carolina Iglesias Sorias
para que el día veinticuatro del actual,
y hora de las once, comparezcan en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, número cincuenta y dos,
quinto, para que, como demandados,
absuelvan en confesión judicial las po-
siciones que les serán formuladas por la
parte actora, bajo apercibimiento de
que, • si no comparecen, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

17.
—

Tierra en Peña Blanca, de caber
12 fanegas, equivalentes a cuatro hec-
táreas 17 áreas y 85 centiáreas, en el
pago o paraje llamado Peñas de la Dehe-
silla. Linda: al Saliente, otra de Euge-
nia Martín; Mediodía, otras de la tes-
tamentaría de don Joaquín Arteaga; Po-
¡siente, Vallejo de Peña Albilla,y Norte,
tierra de Ventura Martín. Inscrita en.
el mismo tomo y libro, finca 1.106.

Y para su inserción en él Boletín*
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a 15 de noviembre de

1954.
—El Secretario, Rafael Montesinos

Petit.
—

Visto bueno: El Juez municipal,
Mariano Sanchís Jiménez de Rada.

18.
—

Tierra en la Dehesilla, de caber
18 aranzadas, equivalentes a dos hectá-
reas 78 áreas y 57 centiáreas, en el pa-
raje de Peña Blanca. Linda: al Saliente
y Norte, otras de la testamentaría de
don Joaquín Arteaga; Mediodía, otra de
Matías Rodríguez, y Poniente, arroyo de
la Dehesilla. lnscrita en los mismos to-
mo y libro, finca 1.107.

19.
—

Tierra en Peña Albilla,de caber
cuatro fanegas, equivalentes a una hec-
tárea 39 áreas y 28 centiáreas. Linda: al
Norte, otra de Francisco Montero.; Me-
diodía, camino de Cervera; Saliente, fíe-
ira de la testamentaría de don Joaquín
de Arteaga, y Poniente, otra de los he-
rederos de Anselmo García. Inscrita en
los mismos tomo y libro, finca 1.108.

• Se advierte a los que deseen tomar
parte en la subasta:

(C—9.925)

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la mis-
ma.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Que deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento, por !o menos, de la anterior ta-
sación pericial; vH

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
los de esta Villa,

le ha señalado el día siete de diciembre
próximo, a las doce horas de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, número
treinta, de esta capital.

Hace saber: Que en el proceso de
cognición seguido en este Juzgado con
el número doscientos treinta y tres, de
mil novecientos cincuenta y tres, a ins-
tancia de. don Juan Jiménez García,
como apoderado de don Agustín Man-
gas Galante, contra don Sotero Muguer-
za Ostolaza, representado y defendido
"por el Letrado don Luis Aguado Ro-
dríguez, sobre reclamación de cantidad,
se ha acordado, en proveído de esta fe-
cha, sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo de tasa-

ción (veinticinco mil quinientas pese-
tas), los siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de mesa de
dos metros dé larga y un metro veinti-
cinco centímetros de ancha, con. .patas

torneadas y talladas; " aparador, com-
puesto de tres cajones centrales y dos
puertas a los lados y seis sillas; dos
sillones tapizados, el respaldo de rejilla,
de madera de roble americano.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a diecisiete de novien*-
bre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Luis Hernanz Cano..20.

—
Tierra en Peña Albilla,de caber

diez aranzadas, equivalentes a cinco hec-
táreas 22 áreas y 33 centiáreas. Linda:
al Saliente, otra de Francisco Montero;
Mediodía y Poniente, otras de comunes
de los vecinos de Él Berrueco, y Norte,
otra de la testamentaría de don Jpaquín

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, y su publicación en el Boletín
Oficial de ia provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a quince de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—El Secretario (Firmado).
—

Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.-875)

(A.-874)

CITACIONES

Arteaga. Inscrita en los mismos tomo y
libro, finca 1.109.

21.
—

Tierra en los Corrales de Ciruje-
da, de caber 12 fanegas, equivalentes a
cuatro hectáreas 17 áreas y 85 centi-
áreas. Linda: al Saliente, tierras comu-
nes de vecinos de El Berrueco; Medio-
día, lo mismo; Poniente y Norte, tie-
rras de la testamentaría de don Joaquín

Bajo los apeicibimientos procedente» en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la lev de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina

JUZGADO NUMERO 10

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de
esta Villa,

Arteaga. Inscrita ej^oymsmo^om^'
libro, finca i.nol

"Hace saber: Que en el proceso de
cognición seguido en este Juzgado bajo
el número 194, de 1953, instado en con-
cepto de pobre por don Rafael Rodrí-
guez Rodríguez, como apoderado dé don
Eusebio López Béjar, contra don Carlos
Valdeita Noguera, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado en proveído de
esta fecha sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, y con sujeción
al tipo de tasación, que es de 8.135 pe-
setas, los siguientes bienes:

Un aparato de radio de setenta cen-
tímetros de largo, con cuatro mandos,
v sin marca visible, funcionando.Be caber dos fanegas, equivalentes a "69

áreas 74 centiáreas. Linda: al Saliente,
otra de Pedro Montero; Mediodía, otra
de José María Pedrero; Poniente, Va-
llejo de Peñalvilla, y Norte, tierras de
la testamentaría de don Joaquín de Ar-
teaga. Inscrita en los mismos tomo y
libro, finca 1.111.

JUZGADO NUMERO 10

'
Una lámpara de. bronce con quince

brazos simulando velas, con chupones
de cristal.

Juicio verbal de faltas número 538,
de 1954, por hurto, por denuncia de
Eusebio Muñoz Herrero, domiciliado úl-
timamente en Humilladero, número 8,
tercero izquierda, comparecerá é¡ día 2

de diciembre, a las once y media horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Una lámpara de cinco brazos, en
bronce color oscuro.

Un armario vitrina de comedor, con
dos Duertas de cristales.

Titulo.
—

Las adquirió la promovente
por herencia de su madre doña Carmen
Esteban y Fernández del Pozo, la cual
a su vez las recibió por el mismo título
de su madre doña Benita Fernández del
Pozo, según se hizo constar en la escri-
tura de 24 de noviembre de 1906, au-
torizada por don Luis Gallinar y Pedre-
gal, hallándose catastradas las fincas a
nombre del Marqués de González de Cas-
tejón, p<jdre de la actora; los inmuebles
tienen un valor de cincuenta y un mil

Un tresillo, compuesto de dos buta-

cones y sofá, tapizado en pana, con ma-

dera tallada.
Dos sillones de oreja, tapizados en

tela marrón con floresB

Un aparato de radio, marca «Invicta»,
de cinco lámparas, con cuatro mandos,
en perfecto estado de funcionamiento.

Un comedor, compuesto de un apara-
dor v un trinchero con dos cajones en
la parte superior y dos puertas en la
inferior, con lunas y tapa de mármol tie-

rra v blanca.
Seis sillas de madera corriente, cur-

(G. C-5.396) (B.-5.380)

Poósbutai
lampada, simulando hojas de árbol.

Un perchero.
Una escultura en bronce, simulando

un tamborilero.
Un secreter, de un metro de largo

por cincuenta centímetros de ancho.
Una lámpara de recibidor de seis bra-

zos, imitación alabastro.

Juicio verbal de faltas número 593,
de 1954, por hurto.

—
:José Recalde Pan-

do, domiciliado últimamente en Torre-
lavega, calle Carreras, número 17, com-
parecerá el día 25 de noviembre, a las
doce horas, en la Sala de audiencia de
dicho Jluzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Una nevera de hielo con dos puertas
laterales v grifo central.

Un comedor, compuesto de aparador
chapado en nogal, con dos puertas late-
rales y tres cajones centrales, con dos
columnas a los lados con huecos para
poner adornos; un trinchero de dos cuer-
pos, el superior vitrina de cristal con

paño, haciendo juego con el apara-
dor; seis sillas tapizadas, mesa de patas

vadas,

pesetas

Y por medio del presente edicto se
convoca a los titulares de la última ins-
cripción registral, doña Luisa Carrillo
de Albornoz, doña Catalina del Valle y
Osma, don Fernando y don Manuel-Ju-
lio Carrillo de Albornoz y \ra!le, que rie-
ren su residencia y vecindad en Lima
;{Perú), en domicilio desconocido, para

Cuvos bienes fueron embargados al
demandado don Sotero Muguerza Os-
tolaza, domiciliado en esta capital, y se
hallan depositados en poder de don
Agustín Mangas Galante, con domicilio
en Madrid, calle de los Mártires Con-

cepcionistas, número cuatro, habiéndose

(G. C—5.397) (B.-5.381)

Juicio verbal de faltas número 621.
de 1954, por estafa, contra Felipe Agu-
do Gutiérrez, domiciliado últimamente
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m
por medio del presente edicto a la con.denada en estos autos Serapia Céspedes
Rodríguez, de treinta y un años, solte-ra, hija de Vicente y Mónica, natural deCiudad Real, y cuyo último .domicilioconocido en esta capital lo tuvo en la
calle de Santa Isabel, número 36 terce-
ro, para que en el plazo de nueve días
comparezca ante este Juzgado, sito enVelázquez, número 52, cuarto, a fin dehacer efectiva la responsabilidad de la
pena que la fué impuesta.

en A'ca'á de Henares, calle Mayo, nú-
mero 5, comparecerá el día 25 de no-
viembre, a las- doce horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez. Quintero,
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de fallí s mencio-
nado.

Tomasa Ballesteros Blanco, de treinta
y siete años, casada, hija de Nicolás y
de Isabel, domiciliada últimamente en
Camino de San Andrés, 4 (chabolas),

parecerá el día 15 de diciembre, a
las diez horas, en 1<^ Sala de audiencia
del Juzgado municipal número 14, ca-
rrera de San Francisco, número 10, a
celebrar el juicio verbal dé faltas que
bajo el número 463, de 1954, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asistida
de cuantas pruebas intente valerse.

rezca en. la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas que contra el mismo "se

sigue por lesiones, bajo el número 399,

I954H
[G. C.-^5.349J (B.—5.339)

(íi. <-".—5-398) (B.-5.382)

Cuevas Luque (Manuela), de veinti-
siete años de edad, soltera, sirvienta,

hija de Julián y de María Angeles, na-
tural de Cabeza de Buey (Badajoz), y
domiciliada últimamente en esta capital,
calle de Don Ramón de la Cruz, núme-
ro 96, y en la actualidad en ignorado
paradero, se la cita por el presente a fin
que el día 16 de diciembre, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en ¡a calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, a cele-
brar el correspondiente juicio verbal de
faltas que contra la misma se sigue por
lesiones y malos tratos, bajo el núme-
ro 353, de 1954.

Juicio verba! ele faltas número 646,
de 1954, por malos tratos.

—
Luis Sehall

Muniz, domiciliado últimamente en Con-
de de Peñalver, número 27, compare-
cerá el día 25 de noviembre, a las doce
horas^ en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en* ¡a calle de Hermanos

trez Quintero,, número 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(G. C.—5.463) (B.—5-437) (G. C.-5.471) (B-—5-449)

Domingo Sánchez Blázquez, de vein-
titrés años, casado, hijo de Domingo y
ele Luisa, domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, 93, comparecerá el día
1 de diciembre, a las once horas, en la
Sala de audiencia del Juzgado munici-
pal número 14, carrera de San Francis-
co, 10, a celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo el número 433, de 1954,
se sigue por lesiones, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente va-

De orden del señor Juez municipal de
este Jluzgado í^e cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de fal-
tas número 564, de 1954, en ignorado
paradero, Nicolás Navarro Otero, de
cuarenta y un años, soltero, peón de al-
bañil, natural de Torrejón de Ardoz
(Madrid), hijo de Joaquín y de Engra-
cia, y cuyo último domicilio en esta ca-
pital lo tuvo en la calle de Hernani nú-
mero 28, bajo, al objeto de que compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado a la celebración del correspon-
diente * juicio el día 4 de "diciembre, y
hora de las once, al que deberá concu-
rrir con todas las pruebas que tenga.

(G. C—5.390) (B.—5.368)

(G. C— 5.399) (B.-5.383)

Juicio verba! de faltas número 445,
de 1954, por estafa.

—
Gerardo Vicente

Gabriel, domiciliado últimamente en
Arriaza, número 8, segundo derecha,
compareceiá el día 25 de noviembre, a
!as doce horas, en la Sala de audiencia
t'e dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
piso primero, a fin ele celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

lerse
(G. C-5.464) (B.-5.438) C—5.348) (B.—5.340)

JUZGADO NUMERO 18
Josefa Flores Molina, cuyos demás

datos de filiación se ignoran, domici-
liada últimamente en la calle de Tole-
do, 93, comparecerá el día 1 de diciem-
bre, a las once horas, en la Sala de
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, carrera de San Francisro, 10, a
celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el número 433, de 1954, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asisti-
da de cuantas pruebas intente valerse.

(G. C.-5.465) (B.-5.439)

JUZGADO NUMERO 15

En el juicio de faltas seguido por
hurto contra Felipe Hernández Perdi-
gueros, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrájugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ra! Vara del Rey, 17, el día 24 de di-
ciembre, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Felipe Hernando
Perdigueros,

'
para que comparezca pro-

visto de las pruebas de que intente va-
lerse.

(G. C—5.400) (B.—5.384) De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado se cita por medio de la
presente ál denunciado en juicio de fal-
tas número 529, de 1954, en ignorado
paradero, Tomás Sánchez Quintero, que
tuvo su anterior domicilio en la calle de
Manuel Sánchez, número 3, al objeto
de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la cal'e de
Velázquez, número 52, cuarto, a la ce-
lebración del correspondiente juicio el
día 4 de diciembre, y hora de las once,
al que deberá concurrir con todas las

tenga]
C.-s.38<M

Juicio verbal de faltas número 374,
de 1954, por escándalos

—
Romualdo

Hernández Centeno, domiciliado última-
mente en Mesón de Paredes, número 58,
comparecerá el día 25 .ele noviembre, a
las doce horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.—5.342)

Fidel Escudero, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en Madrid, se le cita para que el
día 26 de noviembre, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, número 30, a celebrar
el juicio de faltas número 406, de 1954.

(B.—5.421)

En el juicio de faltas seguido - por
hurto contra José Andrade Blanco y
otros, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, í% el día 24 de
diciembre, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a José Andrade Blan-
co, para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(G. C—5.401) (B.-5.385)

(B.-5.369)
Juicio verbal de faltas número 550,

de 1954, por daños.
—

Antonio Martínez
Rodríguez, alias «el Conejo», domicilia-
do últimamente en Manuel Rodríguez,
número 6 (Puente de Vallecas), com-
parecerá el día 25 de noviembre, a las
once- y media horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

CANILLAS
Francisco Ortiz Hervás, de dieciocho

años, soltero, mecánico, cuyo último do-
micilio conocido lo tuvo en la calle del
Río Nervión, número 12, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado parade-
ro, deberá comparecer ante la Sala de
audiencia del Juzgado municipal de Cá-
nulas, sito en la calle de los Misterios,
número 47, dentro de los cinco días si-
guientes al de la aparición del presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
al objeto de hacer efectivas las respon-
sabilidades que le fueron impuestas en
juicio d& faifas número 216, de i954>
seguido contra el mismo por lesiones.

JUZGADO NUMERO 16 (B.—5.343)
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 288, de 1954, por hurto, he
acordado dirigir a V. E. el presente, por
si tiene a bien su publicación en el
BoLEjriN Oficial de la provincia, a
fin de citar en forma a Ferrando
Soler Bureya, de cuarenta y dos
años de edad, casado, pintor, hijo de
Bautista y Milagros, natural de Ma-
drid, y domiciliado últimamente en la
calle de López de Hoyos, número 113,
y en la actualidad en ignorado parade-
ro; Antonio Muñoz Blanco, mayor de
edad, con domicilio en la calle de ronda
de Capuchinos, de la ciudad de Sevilla,
y en ]a actualidad en ignorado paradero,
y cuyas demás circunnstancias se igno-
ran; José Prieto Castilla, de dieciocho
años de edad, soltero, hijo de José y
María, natural de Sevilla, y en la actua-
lidad en ignorado paradero; Manuel
Martínez Fernández, de diecisiete años
.de edad, estudiante, hijo de Manuel y
Angeles, natural de Granada, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, y Fran-
cisco de Antiñano Cantero, de veinti-
cuatro años de edad, casado, industrial,
hijo de Francisco e Isabel, natural de
Logroño, y en la actualidad en ignorado
paradero; se les cita por el presente
para que el día 16 de diciembre, y hora
de las diez de su mañana, comparezcan
en la Sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número 3, para la celebra-
ción del correspondiente juicio verbal
de faltas.

JUZGADO NUMERO 19
Antonio Mova Gómez, de cuarenta y

cinco años, casado, vendedor, hijo de
Urbano y Soledad, natural de Huércál
Overos (Almería), actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá el día 3 de
diciembre, a las once y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal número 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas, bajo el número
284, de 1954, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

(G, C—5.402) (B.-5.386)

Juicio verbal de faltas número 550,
de 1954, por daños.—Felipe Moreno de
la Cruz, domiciliado últimamente en el
Puerto de Canfranc, número 31, compa-
recerá el día 25 de noviembre, a las once
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito ven la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3>
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado..

(B.—5.442)

Filomena Coro Suárez, de veintisiete
años, casada, sus labores, y cuyo qltimo
domicilio conocido lo tuvo en este tér-
mino, Antonio Cantalejo, chabola núme-
ro 286, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, deberá compare-
cer ante el Juzgado municipal de Cani-
llas, sito en la calle de los Misterios, 47,

dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de la publicación del presente, al
objeto de hacer efectivas las responsabi-
lidades que la fueron impuestas en juicio
de faltas número 112, de 1954, seguido
contra la misma por lesiones.

(B.-5.326)

JUZGADO NUMERO 23(G. C—5.403) (B.-5.387)
El señor don Jpsé Oyuela Montañés,

Juez municipal del número 23, de los
de esta capital, en los autos de juicio
verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el número 11, de 1954, por
estafa a Manuel Sánchez González, y
contra Luis del Olmo Villasana, actual-
mente en ignorado paradero, ha acorda-
do se cite al penado en dicho auto Luis
del Olmo Villasana, de veintisiete años,
soltero, natura] de Melgar de Ferna-
mental (Burgos), hijo de Antonio e Ig-
nacia, y cuyo último domicilio conocido
en esta capital lo tuvo en la calle de la
Magdalena, número 20, por medio del
presente edicto, para que en el plazo de
nueve días comparezca en este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto, a fin de hacer efectiva la respon-
sabilidad de la pena que le fué impuesta.

(G. C—5.472) (B.—5.450)

Juicio ver-bal de faltas número 414,
de 1954, por lesiones de perro, por de-
nuncia de María del Pilar Fernández
García, domiciliada últimamente en la
calle de Navas del Rey, número 21, piso
bajo, comparecerá el día 25 de noviem-
bre, a las once y media horas, ante la
Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, piso primero, a fin
de celebrar el . juicio de faltas antes
mencionado. ,

(G. C—5.469) (B.—5.443)

SUBASTA NOTARIAL
C—5.404) (B.—5.388)

JUZGADO NUMERO 14

A la hora de las dieciséis del día
treinta del mes en curso se venderá en

pública subasta, ante el Notario don
Pascual Lacal Fuentes, en su estudio,
Alcalá Galiano, tres, segundo, los bie-
nes constituidos en prenda por don Isi-
dro y don José Climent, a favor de don
Constantino Prieto y otros. El pliego de
condiciones y demás antecedentes, en la
dicha Notaría.

Manuel Luengo Redondo, de cuaren-
ta y un años, casado, hijo de Aniceto y
de Manuela, domiciliado últimamente
en Camino de San Andrés, 4 (chabo-
las), comparecerá el día 15 de diciem-
bre, a las diez horas, en la Sala de la
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, carrera de San Francisco, 10, a
celebrar el juicio verbal de faltas .que
bajo él número 463, de 1954, se sigue
por lesiones, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

(G. C-5.457) (B--5-453)

Don Adams (Henry), mayor de edad,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
y domiciliado últimamente en la plaza
de Manuel Becerra, número 15, de esta
capital, y en la actualidad en ignorado
paradero, se le cita por el presente a
fin de que el día 16 de diciembre, y
hora de las diez de su mañana, compa-

El señor don José Oyuela Montañés,
juez municipal del número 23, de los
de esta capital, ha acordado en los autos
de juicio yerbal de fa(tas seguidos con
el número 437, de 1954, por lesiones y
daños a Heliodora García Saball, y con-
tra Serapia Céspedes Rodríguez, se cite

Madrid, a diecisiete de noviembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.'

(A—867)

(G. C.-S.462)- (B.-3.436) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46


